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tralivo, con destino inicial en las localidades que se détalla.n,
pHra realizar los ejercicios de examen, que daranc:omieozo en
el lugar y fecha que a continuación se indican:

lnstítuto de Investigaciones Pesqueras (doSplaza.sJ: El día
-1 de junio próximo, a las diez de la mañana, errl05 locales
del Instituto, final paseo Nacional, s/n,. Barcelcna.

Centro'} ubicados en Madrid y Arganda del Rey (doce. pla
za:;) ~ El día 4 de junio próximo, alas diez de la mañana, en
Iv, !oca]e<; de la Organización Cenlral del Patronato «Juan de
Li Ciervfl~. Serrano '5J, Madrid.

i\1adrid, 16 de abril de 197:5 .........El Secretario general, J. Yn
fi ce; !.<L

MINISTEIUO DE TRABAJO
RESO'-..UCION riel Tribunal de oposición para cu
brir plazas en la categoría de AUXIliares de 2." del
Cuerpo Auxiliar del instituto Nacional de Previsión
por la que se reCtifica ertor contenido en la Reso
lución de este Tribunal de 10 de abrtl de 1973.

Advertído error en el texto de la mencionada Resolución, pu
b! icada en el .. Boletín Oficial del Estarln» numero 92, de fecha
17 de abril de 1973, página 7708, columna segunda, se transcribe
a continuación la oportuna rectíficación;

Donde dice: «Los aspirantes cuyo domicilio figura en la
lista de admitidos en la provincia de Las Palmas ... > •• , a las
diecisiete horas (hora insular), diecisiete hOras (hOHl penin-
suiad, ~, debe. decir: ..Los aspirantes. cuyo. domicilio figura
en la lista de admitidos en la provincia de Las Palmas .... ,., a
las dieciséis horas (hora insular), diecisiete horas (hora· penin
sularl, .....".

M8.drid. 17 de abril de 1973.-EI Presidente del Tribunal, Ra
fael Martlnez Emperador.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Direcció.n :General de Capaci
tación. y Extensión. Agrarias por la que seconvo~

can pruebas selectivas para -proveerplaz.as de
Auxiliares administrativos de Centros Regionales y
Agencias Provinciales del Servició de !i:xtensión
Agraria.

Vacantes treinta plaias de AuxilIares ádministrativos de
Centro" Hegionales y Agencias ProvinCÍalesen la planti1la del
Organismo autónomo "Servicio de Extensión Agraria.. , de con
formidad con la Reglamentac.:ión General para el ingreso en
la AdministraciónPúbllca, aprobada por Decreto 1411/1968, de
27 de íunio, cumplido el tramite preceptivo de suaprobaCÍón
por Ja PresidencIa del Gobierno, segun de11,ermioa' el artículo
sexto 2 d) del Estatuto del Personal al Servicio de los Orga~

ni.,mcs Autónomos, se resuelve cubrirlas mediante el sistema
de oposición libre con arreglo a Jas siguientes

Bases de la convocatoria

1. NOfiAJAS CENERALES

1-1 Numero de plazas.

Se convocan treinta plazas de Auxiliares Administrativos de
Centros Regionales y Agencias Provinciales del Saviciode Ex
tensión Agraria, más las quepuedanprodudr~c hi1~ta que
fmaHce el plazo de presentación de 'instanCiHS. AL publicarse
la lista provisional de admitidos y excluidos se .sel'ialará el nu
mero total de vacantes que en definitIva. sel;án objeto d~ la
cúnvocatorja.

1.1.1. Caracteristicas de las plazas.

aJ De orden reglamentari{):
Los Auxiliares administrativos de Centros Regionales y

Agencias Provinciales de Extensión Agraria cuyas vacan tés son
obíeto de la presente convocatoria son. funcionarios de.·t-arrera
del Organismo autónomo Servicio de Extensión Agraria yse
rigen por las normas previstas en los. artículos 7. 0 al 69 del
vIgente Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos
Autónomos, aprobado pOr Decreto 2043/1971, de 23 de julio.

bl De orden retributivo:
Las plazas están dotadas con el sueldo,pagas extraordina

rias y demás remuneraciones que les puedan cOl'responder de
,conformidad con las dotaciones presupuestarias.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de aspirantes se realizará müdiante el sistema
d~oposiciún libre, que comtará de las siguientes fases:

a) EjerciL1GS ellmi<¡atorios.
b) Curso selectivo.
c.l Periodo de prácticas.

2.1. Para se/' adllliticloo la Tealizacú'm ele las pruehas selt?cti'l'as
será Ilecesario reunir los si.qtlient.c,~ requisílos:

al Ser cspnñoL
bl l,ener cumplidos los dieciocho años el día en que fina

lice el plazo de presentación desolkítudes.
d Estar en posesión del título 'de Bachiller Elemental o

equivalente o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el pla7.o de presentaCión de solicitudes.

d) ·No pa:decer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspoildientes funciones.

el No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio del Estado ode la Administración Local ni
hal~arse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f} Los aspirantes femenülOs, haber realizado el Servicio S04
clal antes de finalízado el plazo de los treinta días señalados
para la presentación ele documentos o e-star exentos de su cum
plimiento.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas debe
rán hacer constar en su solicitud lo siguiente:

al Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos por
lacúnvocatoria.

b-} Comprometerse, en caso de superar todas las pruebas y
ser nombrados con carácter· definitivo. a jurar acatamiento a
los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás
Leyes Fundamentales del Reino.

3.2. Organos a quien se dirige.

Las solicitudes, redactadas conforme al modelo que se in4
serta como anexo a la presente convocatoria y debidamente
reintegradas, se dirigirán al ihlstrisimo senor Director general
de ,Capacitación y Extensión, Agrarias, acompañadas de dos
fotografías del interesado. tamaño carneL.

3_3. Plazo de presenü~ción.

El plazo de presentación será el de treinta días contados
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria
en el «Búletín Ofjci~l del Estado-.

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes Ee hará en el Registro Gene
ral del Servido de Extensión Agraria, calle de Bravo MuriUo,
numero lOt, planta Iv. de esta capital. o en los lugares que
determina el artículo 66 de la Ley d'j PrOr:'edimiento Adminis
trativo.

35. Importe de los derechos de examen para tomar parte en
las pru€bas seledivas.

Los derechos de examen serán de cuatrocientas {400l peSe las.

36. Forma de efe-ctuar el importe.

El importe de dichos derechos se efectuara en el Registro
General del Servicio de Extensión Agraria o bien por giro
postal o telegráfico, dirigido al mencionado Registro GeneraL
haciéndose constar en este caso en la solicitud la fecha, nume
1'0 y lugar en. que se realizó la imposición.

:3.7. Defectos en las solicitude9'".

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez dias subsane la falta o acompañe les documentos pre
ceptivos, apercibiendo que si no 10 hicieRe se archivaría su
instancia sin más trámites.

4. ADMISiÓN DE c.~NDlD.nos

4.1. Lisia provisional.

Transcurrido el plazo de presentación do instancias, la Di
rección General de Capacitación y Extensión Agrarias il-probará
la lista provisional deadmilidos y exc!uídos, la cual se hura
pública en el ..Boletín Oficial del Estado". Simultáneamente
se seflaJarala fecha y él lugar en que se llevara a cabo el sor·
teo público para determinar. el orden de actuación de los aspi
rantes.



8650 30 abril 1~73 B. o. Clel E.-Núm. 103

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirsepcdrún sub,
sanarse en cmdquier momento, de oficio o a petición del ínte
resado.

4,3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer
en el plazo de quince días a, partir del siguiente a .su publica
ción en el .. Boletín Oficial del Estado.. reclamación, de acuerdo
con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminj:::;trativo.

4.4. Ltsta definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas· en la reso
lución que se publicará en el .Boletín Oficial del Estado.. , por
la que se aprueba la lista. definitiva.

4.5. Recursos contra la lista definitiva,

Contra la resolución definitiva los interesados podrán· inté-r
poner recurso de reposición ante esta Dirección General en el
plazo de un mes a contar del dia siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado....

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.

Para la calificación de estas pruebas selectivas este Centro
directivo designara al TribunaleaJifi.cador, que .se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado,. junto COn la lista definitiva
de aspirantes admitidos y excluidos.

5_2. Composición del Tribunal.

El Tribunal calificador estara compuesto por:

Presidente: El Secretario general del Servicio de Extensión
Agraria.

Vocales: Dos Jefes de sección del .Servicio de Extensión
Agraria, un Agente de zona del mismo Servicio, un represen
tante de la Subdirecciól. General de Personal del Minister'io
de Agricultura, que sera designado por el ilustrísimo señor Sub
secretario del Departamento, y un representante de la Direc-'
ción General de la Función Pública de la Presidendadel Go
bierno.

Secretario: Un Auxiliar administrátivo del Servicio de Ex
tensión Agraria.

Suplentes: Se nombrarán además tantos Vocales suplentes
como titulares.

5.3. Abstención_

Los miembros del Tribuna! deberán abstenerse de intervenir,
notificando a la autoridad cuando concurran 'circunstancias
previstas en el artículo 20 de latey de' Procediniie'nto Admi
nistrativo.

5.4. Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran circunstancias previstas en el articulo 20 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.5. Constitución del Tribunal.

El Tribunal no podra constituirse ni actuar sin la asistencia
como mínimo de tres de sus miembros, titulares o suplentes,
indistintamente.

6. COMIENZO y PESAR ROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa.

Los ejercicios eliminatorios, que se mendonan en la base 1.2,
será? los siguientes:

Primer ejercicio.-Constara de las tres pruebas siguientes,
que se celebrarán en un mismo,,:,acto:

Prueba A) Copia a máquina. durante quince minutos, a
una velocidad mínima de 200 pulsaciones por minuto, del texto
que al efecto se facilitará por el Tribunal. Para la realización
de esta prueba los opositores utilizarán. la máquina de escribir,
no eléctrica, de que a tal efecto se hayan,provisto.

Prueba El Práctica administrativa; Consisürá en la redac
ción de escrito, carta o documento COn los datos que indique
el Tribunal, que debeta presentarse, ~scrito a máquina. La
duración máxima de esta prueba será de una hora.

Prueba el Manejo de máquinas de calculo y dupHcadoras:
Para la realización de esta prueba los opositores utilizarán
la~ máquinas especiales de calculo~ eléctricasy.máquj,nasdu
phcadoras que a tal . efecto facilitará el Tribunal.

Segundo ejerticio.~Los aspirantes a,probadosenelejercicio
anterior realizarán el. segundo ejercicio~ consistente Gil de¡;arro
llar verbalmente, en el plazo máximo de :veinte minutos,dos
t~mas del programa sobre "Organi:<.ación Admi,nistrativR», que
fIgura como anexo a la presente convocatoria.

6.2. Comienzo.

De acuerdo con lo· dispuesto en el párrafo segundo del ar
tículo séptimo del Decreto de 27 de junio de 1968. no podrá
exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre la publi
cación de la presente convocatoria y el comienzo de los ejer
cicios.

6.3. Identificación de los oposítores.

Para. la identificación de lo? opositores se expedirá por el
Tribunal el correspondiente documento, que podrá requerirse
El. 10& interehados en cualquier momento durante la celebra
ción de. las pruelas.

64. Orden de actuación de los opositores.

El orden deactuacián de los opositores se efectuará mediante
sorteo 'público, que se publir;ará en el «Boletín Oficial del
Estado",

6.5. Lla,mamientos.
Los aspirantes serán convocados en único llamamir>nto. sien

do excluidos de la oposición aquellos quena comparezcan,
salvo en caso de fUerza mayor debidamente justificado y libre
mente apreciado por el Tribunal.

6.6. Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios.

El 'Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha. hora y
lugar en que comenzarán las· prul"bas se~ctivas, pu~¡JÍC'úndose

en el "BoJetin Oficial del Eslado~ con quince días al menos
de antelación.

6.7. AnunCios slwesívos.

El anuncio para celebración de los ejercicios sucesivos se
hará público por el Tribunal en el tablón de anuncios del Ser
vicio de Extensión Agraria. en su domicilio central, Bruvo
Murillo, numero 101, de esta capital, con veinticuatro horas
al menos de antelación.

6.8. Exclusión de aspirantes du rante. la fase de seli;"cdéff.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los nspí
rantes carece de los requisitos exigidos en la convGcatcrin, se
leexduirá de la mísma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso, a la. jurisdicción ordinaria si se apre
dase inexactitud en la declarAción que formuló.

7. CAL!FICACIÓ~ DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios.

Los ejercicios eliminatorios, a que se refiere 111 base 6.1, se
calificaran de la siguienje forma:

al Pl'imer ejerciclo.-Se califJcará cada una de las pruebas
que componen este ejercicio de O a 10 puntos. Para aprobar es
preciso obtener como minimo el 50 por 100 de lo que podría
ser calificación máxima y no ser calificado con O puntos en
ninguna de las pruebas.

b) Segundoejercido_--'-Se asignarán de O a 10 punjas por
cada uno de los temas. Para aprobar es indispensable obtener
el- 50 por 100 de lo ¡¡ue podria ser calificación máxima y no ser
calificado con O puntos en ninguno de los temas.

8. LISTA DE APH,OBADOS y PROPUESTA DEL TRIBUN AL

8.1. Lista. de aprobados.

Terminada la califícación de los aspirantes el Tribunal pu
blicarit relación de aprubados por orden de puntuacJón. no
pudiendo rebas3.T el numero de pla:als convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados;

El Tribunal elevará la relación de aprobados a esta Direc·
ción General, para efectuar los nombramientos pertinentes de
funcionarios en práctica" a los opositores incluídos en la misma.

8.3. Propuestn complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de ..aprobados, remitirá, a los
exclusivos efectos del articulo 11.2 de la Reglamentación Gene
ral pata el ingreso en la Administración Pública. el acta de
la última sesión, anla que habrán de figurar por orden de
purttuar;ión todos los opositores que, habiendo superado todas
las prtwbas, excediesen del número de plaz,as convocadas.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos

Los aspirantes aprobados presentarán ante esta Dirección
Genenil los C.:::nlmc1tos· que a continuStción se exprc'san:

al Cer(ífkac:íón de nac1míento expedida por el Registro Civil
correspondiente.



B. O. del K-Num. 103 30 abril 1973 8651

b) Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse
acompañada del original para sucompulsaJ del titulo de Ba.·
chiller Elemental o equivalente, o certificado de haber abonado
los derechos para su expedición.

cJ Certificado del Registro Central de: Penados y Rebeldes
qu<; justifique no haber side condena-¡jo a penas que ínhabili~n
para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado deberá
estar expedido dentto de los tres meses anteriores al día en
que termine el plazo señalado en el párrafo primero de la
presente norma.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme.,
dad infe-ctocontagíosa ni defecto tísico que imposibilite para
el servicio. Este certificado debara Ser expedido por alguna
de las Jefaturas Provinciales de Sanidad,

eJ Declaración de no· haber. sido .. expulsádo .de ningún
Cuerpo del Estado o de otras Corporaciones. Públicas por. dís~

posición gubernativa ni fallo del Tribunal de Honor.
fl En el caso de opositores femeninos, certit'icado definitivo

de haber cump1ídoel Servicio Sodal o estar exentos de su
<::umplimiento.

Los documentos a que se refieren los apartados el y e}
deber/m estar expedidos delitro de los tresmcsw~anteriores al
diú en que finalice el·· plazo de presentación de documentos.,
9.2. Plazo

El pIULO de presentación será de treinta dtas, a partir de
la publictldón de la lista de aprobados<

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas .en la convocatoria, sé podn\n
acreditar por cualquier medio de prueba a,dmisíble en derecho,

9.3. Excepckmes

Los que tuvieran la condición de funCionarios públicos
esturan exentos d.~ justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anteri6rnom
bramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u
Ot'ganismo de que dependan, a<:reditandósu Cúlldidón y cuan
tas circunstancias consten en su hOJa de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los. casos de
fuerza mayor. no presentasen su documentación ho podrán ser
nomt:n:dos Auxiliares administrativos en prácticas. y quedarán
antll2.das todas sus actuaciones; sip- perjuicio de la responsa~

bilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la
instancia referida en la base 3. En esta caso, el· Tribunal adi
cionará su pro!Justa incluyendo al ópositl.n· ti opositores qua,
habiendo superado los ejercicios según el. ordendécatifica
cíón obtenida, tuviesen cabida en eL numt;rór;!eplazas convo
odas.

10. No¡,maAMIENTOS, CURSO SELECllVO y PERíoDO DEPRÁCTlCAS

10. J. Nombramiento provisional

Aprobada por esta Dirección General la propuesta de nom~

bramiento formulada por e! Tribunal, por este Centro Direc
tivo se procederá al nombramiento con caracter. provlsionaJ,
que tendrá carácter definitivo si el asph'ante sUpera las prue
bas de! curso selectivo y del periodo de PTácticas.

10.2. Curso selectivo'

El Cllrso selectivo tendrá una duración m:úxima de cuatro
sem<>.nas.

JO.3. Periodo de prácticas

Los aspirantes que superen el curso selectivo pasarán a
rcaJiLar un periodo de prácticas COil una du, ación lÍo supe~

rior a dos meses en los Centros Regionales y Agencias Pro
vindales de Extensión Agraria.

10..1, Dirección y calificación del curso selectivo y periodo
de prácticas

El curso selectivo será dirigido y calificado por. el Tribunal
a que se refiere la base 5 de la presente convQcatoria.

La. calificaLÍón del período de prácticas será. de .apto. o
.no apto.. y corresponderá atribuirla al l'r¡bunal una vez
vistos los informes de los Jefes de las dependencias donde se
real icen las prácticas.

Aquellos aspirantes que, habiendo aprobado los ejerCicios
eliminatorios, [la 'superasen 131 curso selectivo o fuesen califi
cados desfavorablemente en el periodo de practicas quedara:1
eliminados de forma definitiva.

10.5. Propuesta final y nombramiento definitivo

Concluido el perfodo de prácticas, el Tribunal determinará
el orden definitivo según la puntuacJón total, elevando a este
Centro Directivo la propuesta final de nombramiento.

Esta Dirección General, una. vezobtenid.a,. la aprGbaciónmi~
nisteríal correspondiente. procederá a extender los oportunos

nombramientos de funcionarios d" carrera a favor de los in
teresados;. cuyo nombramiento /jera publicado en el ..Boletín
Oficial del EstadoJO.

10.6, Incompatibilidades

Los interesados que sean nombrados pal"a las plazas a que
serenere la presente convocatoria estar;iil som€tidos al ré
gimen de incompatibilidades que <Jet8rmina el artículo 53 y
concoréiantes del Decreto ,204311971. por el que se apz:ueba el
Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos Autónomos
y no podrán simultanear el desempeño de la plaza que, e~
su caso, obtenga en el Servicio de Extensión Agraria con cual
quierotra de la Administración ~ntralizada o autónoma del
Estado.

11. TOMA DÉ POSESiÓN

11.1. Pla.ZQ

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del
nombramiet1to, deberán los aspirantes tomar posesión de sus
cargos y cumplir ("On<los requisltús del artículo 15 del Esta
tUto de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos.

11.2. Ampliació/¡

La Administración podrá conceder, a petición de los inte
resades. una prorroga del plazo e¡,tabJecldo que no podra
exceder de la mlttld del mÍsmo Sl las clrCUi1stélncIas lo aconse
jan y con ello no se perjudican rteredws de terceros.

12. NORMA FINAL

12.1. Recurso de carácter general contra la oposición

La convocatcria y SUb bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por lo,; interesados en los casos y en la forma es
tablecidos en la Ley dePtocedimiento A'dministrativo.

Madrid, 4 de abril de 1973.....,....EI Director gerreral, José Carda
Gutiérre:t,

ANEXO 1

PROGRo\MA PE ",ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA.

Tema L° El Estad6españoJ.....,....La Jefatura del Estado<"""",Suce
sión en la Jefatura del Estado.

Tema 2.<'> Las Leyes Fundamentales del Reino.-Comentario
de la Ley Orgánica del Estado.

Tema 3.° Las Cortes Españolas.~EI Consejo Naciona!.~El

Referendum.~La organiUJción judicial.
Tema 4.° La AdJninistraCión· Centra!.-Organos superiores

de la Administración CentraL-Especial referencia al Consejo
de Ministros y Comisiones Debgadas.

Tema 5,° El Presidente del Gobierno.~Los Vicepresidentes
del Gobie.rno .......,Ministros, Subsecretarios, Directores generales
y Secretarios generales Técnicos

Tema 6~oEnuineración Y" examen de las principales fun
ciones·· de los Departamentos ministeria!Ds actuales.

Tema 7.°, EnumeraCión y examen de las principales funcio
nes del Ministerio de Agricultura.~DlreccionesGenerales.~Es

pecíal referencia a la Dirección G""nGral de Capacitación y Ex·
tensión Agrarias.

Tema K~ La AdmÍnistración periférÍ(:a.-~GobernaAorescivi
le2.--'-Gobernadúres generales .....,....Subgobel'i1adores.-Delegados dei
Gohierno....o.,-Comisiones provinciales de Servicios TécnÍCos.-De
legacione& provinciales,

Tema R° La Administración Local.~La Provincia.-La Di
putación Provincial: Composición y funciones .....,....El Municipio.
El Ayuntamiento: ComposiCión y funciones.

Tema io La Administración consultiVa: Concepto y na
turaleza.--,-a-ganos coosultivos~-.E:special referencia al Consejo
NacJonal.

n.'lna 11. La AdministraCión institucional: Concepto y na
turaleza.~L05 Oi'ganismos autónomos.-EspeGÍ'l1 fE'fcrencia a
los Organismosautónomos:del Ministerio de Agricultura.

Tema 12. El. Estatuto del personal al servicio de los Orga
nismos autónombs.~Adquisjción y pérdida de la condición de
fUncionarios.-Derechbs .y .l1eberes de los funcionarios,

Tema 13. 'Provisión de Ptlestos de trabajo en los Organismos
autónomos.~Situaciones e íncompatibilidades.-Régimen dísci
plí118rio: Faltas, sanciones y proce~-jmieJitos.-Tribunales di::
HónoL

Tema 14. Procedimiento administrativo: Concepto y clases.
Idea general delá inldación, desarrollo Y terminación del pro
cedimiento administrativo, Los recursos administrativos.....,....Idea
general del procedimiento contencjoso-administrativo_

Tema 15. Concepto .de ... Extensión Agraria.---Objetivos de 16
labor de Extensión Agraria.-Organización y funciones del Ser
vicio de Extensión Agraria.

Tema· 16. Organización regional del Se¡-v¡cio de Extensión
Agraria.:cDepenciencias regionales.-Agencias de zona y co
ma.rcaJes.
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ANEXO 2

MODELO DE SOLlClTLTD

B. O riel E.~Núm. 103

OOó' fot,ografl'\

ta¡r,año (anwt

de

Natural -de , provincia de

D.. é'!IKUffiBnto naó::mal de ¡d,-ntidad _ .

...........................................,
., cen domicilio en .......

nacido el día ...... de

__ . jEcvLLia de " .

caJle cp:aLf( de nlPTh ro ". ent~Tado de ]a oposición ;;:1"': P"-! a Au:-::iiiares aciminisl:-ativos

de Centros Regionales y Agencias PrJ"i'-; iaiei; dEl Ssrvicio de ExfEn::i{·p. Agnu¡a, ru':l;.=Hda ene] ~Bolct.ín Oficial del

Estado.. de de de -19í3, y reuniendo todas y cada una de las ::::ondkiones exigidas en la.~ convoca-
toria,

SUPUCA a V. L se dígne admitirle a la práctica de los ejercicios de dicha oposición, compromeUéndObe, en su momento, a

jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimio::nto y demás Lqes Fundamentales del Reino.

Dios guarde a V. I. muchos años.

(Lugar, fecha y firma del interesado)

Derechos de examen

Giro postal o te!8gl"¡;fico númerQ ,.. impuesto en , " ,"'" .

Entrega en Registro junto a la· solicitud.

lLMO. SR. DlRECTOR GENERAL VE CAPAClTACION y EXTENS¡ON AGRARIAS.


